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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— RESOLUCION N2 RL- 5/59 

GERMAN CARRION A., 
SUPERINTENDENTE DE COMPAFIAS, 

EN ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública de 4 de mayo 
de 1979, celebrada ante el Notario Técimo Primere del 
Cantón Quito, la compañía de responsabilidad limitada 
denominada "COYPAFÑIA ECUATORIANA DE PRODUCTOS PARA EL 

0 ASEO CEDEPPA COMPAÑIA LIXITADA" ha procedido *s aumen- 
tar su capital y reformar sus estatutos sociales; 

QUE el señor Licenciado Alfredo Salas Nie- 
QQ mes, en su calidad de carente de lá compañía, ha com- 

parecido a este Despacho para solicitar la aprobación 
del aumento de capital y reforma de estatutos de la 
"CONPAÑIA ECUATORIANA DE PRODUCTOS PARA EL ASEO CEDE- 

PPA COMPAFIA LIMITADA", a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la Escritura Pública de 4 
de uayo de 1979; 

OTE el Departamento de Control e Inspección 
de esta Superintendencia ha corprobado cue la suscrip 
ción y pago del capital que se surenta se ha efectua- 
do con observancia de las disposiciones legales perti- 
nentes y de conformidad con los términos constantes de 
la Escritura Pública de 4 de meyo de 10979, otergada an 

O te el Foteríio Décino Priñzere del Cantón Oulto: 

QUE para el otorgamiento úe la Escritura Pú- 
blica antes referida ee ha cumplido con todos los requi 
sltos necesarios para su validez; 

RISUTNIVE: 

AETICULO PRIMERO.- APROBAR el aunento de capital y 

reforna de estatutos de la compa- 

ta de responsabilidad livitada denominada "COMPAÑIA 
ECUATORIANADE FRODUCTOS FARA EL ASESO CEDEPPA COMPAÑTA 

LIMITADA”, de conformidal con los términos constantes 
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de la Escritura Pública de 4 de mayo de 1979, celebra- 
da ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quíto; au 
mento de ecanpital por la suma de CUARENTA MIL SUCRES 

(S/. 40.000,00), con lo que el capital social de la com 
pañía esciende a CTEN MIL SUCRES (S/. 100.000,00), di- 
víidido en cien participaciones de UN MIL SUCRES (S/. .. 
1.000,00) de valor cada une, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la Es 
eritura Pública de 4 de mayo de 

1972, que será elaborado en esta Superintendencia, se 
publique, por una sola vez, en uno de los diarios de 
mayor ciromlación «+a la ciudad de Quíto. Un ejemplar 
íntegro del periódico en el que se cumpla esta formali- 

dad deberf£ ser entregado a este Despacho para su archi 

vo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Pú- 

blico Dácimo Primero del Cantón 
Quíto anote al margen de la matriz de la Escritura Pú 
blica de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la "COMPAÑIA ECUATORIANA DE PRODUCTOS PARA EL ASEO 

) . CEDEPPA COMPAÑIA LIMITADA”, otorgada en esa Notaría, el 
4 de mayo de 1979, que se la aprueba en virtud de la 

. presente Resolución. El señor Notario sentará razón de 
esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Pú- 
blico Dácino Primero del Cantón 

Quito anote al margen de la matriz de la Escritura Pú- 
blica deconstitución de la "COMPAÑIA ECUATORIANA DE 
PRODUCTOS PARA EL ASEO CEDEPPA CONPAÑIA LIMITADA", de 

15 demarzo de 1976, que mediante Escritura Pública de 

4 de mayo de 1979, celebrada ante el mismo Notario, la 

ktenpañía ha procedido a aumentar su capital y reformar 
Sus estatutos sociales, y que se aprueha mediante la 
presente Resolución. El señor Notario sentará razón de 
esta anotación marginal. 

ARTÍCULO OUINTO,- DISPONER que en el Registro Mercan y 

til del Cantón Ouito se anote al 
margen de.h inscripción de la Escritura Pública mencio 
nada en el artículo anterior, que mediante Escritura 
Pública de 4 de mayo de 1979, celebrada ante el Netario 
Décimo Primero de este Cantón, la "COMPAÑIA ECUATORIANA
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DE PRODUCTOS PARA EL ASEO CEDEPPA COMPAÑIA LIMITADA” ha 

procedido a aumentar su capital y reformar sus estatu- 
tos, setosique son aprobados en virtud de la preseuta Re= 

solución. Se sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en el Registro Mercan- 
til del Cantón Quito se inscriba la 

Escritura Pública de aumento de capital y reforma de es- 
tatutos de la "COMPAÑIA ECUATORIANA DE PRODUCTOS PARA EL 

ASEO CEDEPPA COMPAÑIA LIMITADA", otorgada en la Notaría 

Décima Primera de este Cantón, el 4 de mayo de 1979, jun 
to con la presente Resolución. Se archivarí la segunda 

0 copia de dicha Escritura y se devolverán las restahtes 
A cou la razón de la inscripción que se ordena, 

CONPLIDO, vuelva el expediente. 

Sd COMUNTOUESF.- DADA y firmada en la Su- 
perintendencia de Compañías, en Quito, 

: "2 JUL. 1979 

——— 

Germán Carrión An, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTYA 

x 

: PROVEYO y firrnS8 la Resolución que ante- 
0 cede, el señor Doctor Cermán Cerriór A,, Superintendente 

de Compañfas, en Quito, 2 
CERTIFPICO.- e JUL, 1979 

  

Con esta fecha qu eda inscrita la presente Resolu- 

RL ción, bajo el 4 123 del Registro Mercantil, tomo - 

M. 112.- Se da así cumplimiento a lo to en los 

2 NEIÍ O ag, sa y 64 de la misma, de 

tablecido en el Decreto 733 dé 

publicado en el Registro Lo 

mo año.- Quito, a cuxytro 
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